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Valledupar, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 20001-40-03-005-2014-00144-00 (Terminado) 
DEMANDANTE: LEILA CECILIA HINOJOSA ALARZA –C.C.: 49.765.432 
DEMANDADO: MARIA ELIZA RADD MÉNDEZ –C.C.:63.539.963  
PROVIDENCIA: ORDENA ENTREGA DE TÍTULOS 
 

Mediante memorial del 27 de septiembre de 2022, la señora MARIA ELIZA RADD MÉNDEZ, solicitó al 
despacho el desarchivo del proceso, la expedición de los oficios que comunicaban el levantamiento de 
las medidas cautelares, y la entrega de los depósitos judiciales que le fueron “descontados por cuenta 
de este proceso”. 

Recibida la solicitud, el expediente fue hallado por el Citador del despacho en el Archivo General, hallándose en 
la foliatura que, en efecto, el proceso terminó por desistimiento táctito el 18 de marzo de 2015; del mismo modo, 
consultado el portal transaccional del Banco Agrario, este da cuenta de la existencia de 35 títulos judiciales 
constituidos a favor del proceso, por un total de $4.000.000, escenarios que habilitan la prosperidad de la petición. 

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar la entrega de los 35 títulos judiciales constituidos a favor de este proceso, por valor 
de $4.000.000, a la señora MARIA ELIZA RADD MÉNDEZ. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría líbrense los oficios que dan cuenta del levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en este proceso.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archivar definitivamente el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Jose Edilberto Vanegas Castillo

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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